
ORDEN PUBLICO

ACLARACIÓN SOBE
LAS MULTAS IMPUESTAS A UNOS

SUPUESTOS MANIFESTANTES
MADRID 2, CIN1FÜRMA-

CIONíS;} — El atoogada del
Ilustre Colegio de Madrid don
¡Eduardo Oisrco Sánchez .ha
enviado una carta a INTOá-
OTONES en la <iíie.$e",refí€sre
al comentario putiicadQ .en
este periódico a una noticia
de la agencia Logos relacjo-
nada con las multas impues-
tas a sus clientes señoritas
María Amparo G o n z á l e z
González y Aurora Moreno
Tello y a ios señores don José
Manuel Moreno Alegre y don
Santiago del RieffO Juan,

Precisa en su cafíft ei se.
ñor Cknx>. que a Ja-^afiAritá
González y señor Etól. Ki^o
se tes impusieron iriultas de
48.WO, peseías, a. la. -.iseñ« í̂ta
Moreno una de 10.000 pesetas

y .al señor Moreno, de 5.000
pesetas. Añaiíe. que el señor
Del Riego no tomo parte, co-
rno sus otros clientes, en nin-
guna présun;tiá manifestación
no -aüw>riáaüa 9, favor de un
estatuto de objetores de con-
ciencia»-.'ñl Úévaba carteles ni
literatura de protesta, s i no
Qiie.atan á&lo se acercó, para
dialogar con ellos, á los fun-
cionarios del Cuerpo General
de Policía, que efectuaban una
de las qtras tres detenciones,
momeato ^n q a e él mismo
fue! detenido».

AíffíoÁ, -por ..ultimo, .el cita-
do abogado <Jue/ sus cuatro
clientes van a recurrir en sú-
plica al director general de
Seguridad y,, en su caso, en
alzada, al ministro de la Go-
bernación.


